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Madrid, 3 de enero de 2006

Tratamiento Nombre Apellidos
Cargo
Corporación / Organismo
Dirección Postal, nº, piso
CP LOCALIDAD (Provincia)



[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICIÓN DE UNA EDICIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA “INTERVENCIÓN CON PERSONAS MIGRANTES Y REFUGIADAS”

12 de agosto de 2021
Expediente CM-22/2021

ANTECEDENTES
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

La FEMP se reúne, con carácter ordinario, cada cuatro años, en el plazo máximo de los 4 meses siguientes a la fecha de celebración de las elecciones municipales. 

[bookmark: _Hlk69818858]La FEMP, desde los primeros Acuerdos de Formación para el Empleo es promotora de Planes de Formación Interadministrativos para la capacitación de empleados públicos locales. El Instituto Nacional de Administración Pública (en adelante, INAP) y la Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante FEMP), en fecha de 26 de mayo de 2014, suscribieron un Convenio marco de colaboración con el objeto de ejecutar y desarrollar cuantas acciones o actividades fueran determinadas como beneficiosas para ambas partes, en particular, la regulación del procedimiento de concesión de los fondos para la FEMP, que están definidos en el artículo 20 del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (en adelante, AFEDAP), publicado mediante la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas (BOE 21 de octubre 2013). La Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas acordó, en su reunión de 9 de marzo de 2018, aprobar la modificación del anterior Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005), de conformidad con el procedimiento previsto en su disposición adicional sexta. Los mencionados fondos son asignados cada año por la Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (en adelante, Comisión General), a la que hace referencia el artículo 16 del AFEDAP.

La Comisión General, en su sesión de 17 de diciembre de 2020, adoptó el Acuerdo para la Gestión de Fondos de Formación en las Administraciones Públicas (en adelante, Acuerdo)en el cual se indica que, Conforme al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021, la cantidad a transferir al INAP por parte del Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de la formación para el empleo de las Administraciones Públicas asciende a 65.488.530 euros.

En el apartado 1.3.c) del Acuerdo, se establece que el importe para planes de formación en la Administración local asciende a 11.959.680 euros. De dicho importe, 478.390 euros (equivalente al 4% del total), serán destinados a la financiación del plan de formación promovido por la FEMP y le serán transferidos mediante subvención nominativa.

La FEMP presentó al INAP el Plan de formación por el importe asignado en el referido Acuerdo de Gestión el día 5 de febrero de 2021, que fue aprobado por la Comisión Permanente de la Comisión General de Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas en su reunión del 18 de febrero de 2021. Y, finalmente, mediante Resolución de 14 de abril de 2021, el INAP concedió a la FEMP la cantidad de 478.390,00 euros.

En el Plan Interadministrativo de la FEMP aprobado para este año por la Comisión Permanente de la Comisión General de Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas figuran la siguiente acción formativa:

· Acción formativa número 32. Intervención con personas migrantes y refugiadas.


Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar un servicio para la impartición de una edición de la acción formativa “Intervención con personas migrantes y refugiadas”, destinado a empleados públicos locales.

[bookmark: ANTECEDENTES][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO
[bookmark: _Hlk79499355]El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios para la impartición de una edición de la acción formativa “Intervención con personas migrantes y refugiadas”, con una duración de 25 horas destinada a 100 empleados públicos locales en la modalidad de aula virtual.

Los trabajos a realizar, por tanto, serán: 

· Puesta a disposición de la FEMP de los materiales correspondientes a los contenidos. 
· Puesta a disposición de una plataforma de aula virtual para la impartición de la acción formativa. 
· Contratación y coordinación de los formadores necesarios para la impartición de los contenidos.
· Gestión del acceso de los alumnos al aula virtual y dinamización y seguimiento del alumnado.
· Redacción de un informe posterior que incluya todos los datos del seguimiento de acceso y asistencia del alumnado.
· Implementación de un formulario de evaluación de aprendizajes en base al cuestionario de evaluación de satisfacción de la FEMP en formato electrónico y entrega de los resultados del mismo tabulados para su explotación.
 
Contenidos formativos mínimos a impartir:
· [bookmark: _Hlk79499712]Introducción a las migraciones en un mundo global.	
· La integración como meta de la intervención.	
· Influencia de los conflictos internacionales en los movimientos migratorios.
· Marco jurídico de la intervención con personas migrantes.
· La discriminación de las personas migrantes y refugiadas.	
· Marco jurídico de la intervención con solicitantes de protección internacional en España.
· El sistema de acogida social y la intervención con solicitantes de protección internacional y con personas migrantes.	
· Las políticas migratorias en España: proceso de desarrollo y resultados desde la perspectiva político -administrativa.
· La gestión de la integración desde la administración pública.	
El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquel y cuyas cláusulas y prescripciones deben regir la ejecución y condiciones de la prestación. 


2. – ACTUACIONES
A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan los objetivos que se pretenden conseguir con la impartición de una edición de la acción formativa “Intervención con personas migrantes y refugiadas”, con una duración de 25 horas destinada a 100 empleados públicos locales en la modalidad de aula virtual:
· [bookmark: _Hlk79499694]Facilitar un adecuado conocimiento del marco jurídico, administrativo y social en el que se desarrollan las políticas públicas relativas a los procesos migratorios
· Profundizar en el trabajo interdisciplinar con personas migrantes y refugiadas desde la óptica de la defensa de derechos fundamentales y desde la atención social, acogida e integración.
· Reforzar la integración como meta de la intervención.
· Conocer las diferentes áreas de intervención y programas de atención social a inmigrantes y solicitantes de protección internacional.

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
[bookmark: _Hlk8900678]El plazo máximo de ejecución de la acción formativa objeto de contratación será desde la adjudicación del mismo hasta el 30 de noviembre de 2021.  

4.- REQUISITOS DE PERSONAL
Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director de Proyecto).

La prestación del Servicio previsto en el presente Pliego se llevará a cabo a través de los medios materiales y humanos de la empresa adjudicataria, ya sean propios o de terceros, en las condiciones más beneficiosas para la FEMP.

La empresa adjudicataria deberá disponer, a su cargo, de los recursos humanos y materiales necesarios para la óptima prestación del servicio contratado.

5.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN
[bookmark: _Hlk79499454]El importe previsto para estos trabajos es de 8.470 euros (todos los impuestos incluidos). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES
Conforme a lo establecido en el artículo 318.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”

7.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS
Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorará con el objetivo de elegir aquella que considere más ventajosa en su conjunto. 
La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.

8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de Ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la misma formule.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES
Serán los que se especifique en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP.

No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.
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